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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
está' Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Juan Su- 

rrá y Rull, como comprendido en el art. 3.° de la ley de 30 
de Diciembre de 1876; destinándole á la Sección de Ha
cienda de aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ires.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es E a le o  JSagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. 204? de la 

ley provisional sobre organización del'Poder judicial, 
Vengo en conceder los honores de Presidente de Sala 

á D. José María Sol y Aracil, Magistrado jubilado de la 
Audiencia de Las Palmas.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicesat© Hornero y  ©ífóm*

Accediendo á los deseos de D. Gumersindo Gutiérrez 
Gago, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Za
mora,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Segovia, 
vacante por fallecimiento de D. Braulio García.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Bom ero y  CÜrón.

De conformidad con lo prevenido en la sexta disposi
ción  ̂transitoria de la ley adicional á la orgánica del Po
der judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Zamora, vacante por trasla
ción de D. Gumersindo Gutiérrez, á D. Camilo Gullón del  
Río, Secretario de Gobierno de la territorial de Valladolid.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Homero y  Cíírón.

Méritos y servicios de D. Camilo María Gullón del Río.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 29 de Enero de 1872, habiendo ejercido la Abogacía 
en Astorga desde 1874 hasta Diciembre de 1878.

En los bienios de 1874 4 76 y de 1877 á 79 desempeñó el 
5&?go de Juez municipal de Astorga.

En 2 de Julio de 1877 fué autorizado para servir el Juzgado 
de primera instancia de dicha ciudad, posesionándose el 1.® de 
Agosto siguiente.

En 16 de Octubre de 1868 fué nombrado Oficial del Gobierno 
civil de Madrid; tomó posesión en el mismo día.

En 27 de Octubre de 1870 se le nombró Oficial del Gobierno 
civil de Oviedo, posesionándose en Noviembre siguiente.

En 24 de Febrero de 1872 se le trasladó con igual cargo al 
de Zamora.

En 13 de Diciembre de 1878 fué nombrado Relator de la 
Audiencia de Valladolid, previa oposición, y por haber obte
nido el primer lugar en terna; tomó posesión en 9 de Enero 
de 1879.

En 22 de Junio de 1881 se le nombró, en virtud de permuta, 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Valladolid, de cuyo 
cargo se posesionó en 2 da Julio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 dé la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia de lo criminal de Logroño al Magistrado de la 
misma D. Ricardo Juan Ortiz y Bercón.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

'Vicente Rom ero y  Citrón*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Felipe Solá y Clavería solicitando in
dulto.de la pena de 39 años y cuatro meses de cadena, á 
que se redujo la de 60 años de la misma pena á que fué 
condenado por la Audiencia de Pamplona en diferentes 
causas que se le siguieron por diversos delitos de robo: 

Considerando que el reo cuenta la avanzada edad de 
más de 80 años, que ha observado buena conducta en el 
largo tiempo que ha permanecido en el establecimiento 
penal, dando pruebas de arrepentimiento, que lleva extin
guidos del total de las penas 33 años y nueve meses, tiem
po que excede del que fija el art. 29 del Código penal para 
que se conceda indulto á los reos condenados á penas per
petuas, y aunque las diferentes impuestas al recurrente 
no son de esta clase; siendo el espíritu del citado artículo 
que los reos no permanezcan en los establecimientos pe
nales más de ese tiempo por tenerse por bastante para los 
efectos del castigo y objeto de la enmienda, debe por equi
dad y justicia aplicarse al presente caso esa disposición: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Felipe Solá y Clavería del resto 
de la pena de 39 años y cuatro meses de cadena á que fué 
condenado en las causas y por los delitos de que se de]a 
hecha referencia.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia;

Vicente Romero y  Q irém

Visto el expediente instruido con motivo de la solici
tud elevada por Babil Esparza Belza pidiendo indulto de 
la pena de dos años, 11 mermes j  11 días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audiencia de Pamplo
na en causa seguida por eL delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que el 1 recho penado no causó daño al
guno, que el reo observa buena conducta, dando pruebas

de arrepentimiento, y que lleva cumplidas dos terceras 
partes de la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Babil Esparza Belza del resto de 
la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa y por el delito de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta v tres.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia.

Vicente Rem ero y  Csirón.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don  

Anselmo Rodríguez Velasco y Andrés,
Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 

del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.° de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Martin ex ele Campos*

Vengo en disponer que el Brigadier D. César del Villar 
y Villate cese en el cargo de mi Ayudante de órdenes, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 7.° del decreto de 29 de 
Marzo de 1875; quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsenüo M & rtíüex «Se C am pos*

Vengo en disponer que el Coronel de caballería Don 
Missael González de la Rosa cese en el cargo de mi Ayu
dante de órdenes, con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* 
del decreto de 29 de Marzo de 1875; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro da la Guerra,

¿ fs e a to  M a r to e a  «ie Campo®.

Con arreglo a lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 183&, j  
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Ingenie-* 
ros para que disponga que la Comandancia de Santa Cruz 
de Tenerife adquiera, sin las formalidades de subasta, loa 
materiales necesarios durante cuatro años para las obras, 
militares de aquella demarcación, bajo las mismas condi
ciones y precios que rigieron en las dos subastas intensa
das sin éxito, pudiendo admitirse proposiciones partic ula
res si se presentaren.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿nenio Martines de Campos,
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l i i A l i  OBÜHX.
K füinci Hf.í Apfülmittlo »S* M* til l lm  (Vi t i  (1 )  lo pro* 

titií3til« liar V» l i  tm mi emmmUmoWit ún tt» tki ifé y o  rtltt- 
inri! 61 luí gortítlti m tm m k tk  m ú m m té\ n  pura l im it o  
ul ítO ik  Junio m ím ü  tú \úmn \m'i\ ta iu\wmilatMn do hw- 
immim mí milleiliitl ilo fmmit1 «HTOitottm para i\\ htgrnm 
tamio ¡UmunoR tía la Aoafitmua ipinaiaat m ilitar, tanto ctt 
-til orttimmio m intú  tuiiuu tai lo» venideros; tlnbiauilo, por lo 
quti m \ m [&  al primero* lu u w  por v m  LHmmí/m ta «tahitla 
imltiioiuaVm mi la tikvm h  para \\m mianin mxím  Upruu á 
tmitotomlimfo ilo loa intoowulnpv

Madrid % cía ta to  de 1883, ga»ob.

Hi\ ltirador RMiwal do Insimumíón míttlaia

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

R E A LE S O R D E N E S

Ilmo, Gira Dura constituir rl Tribunal ito npnsiototUMi
¡Cía R ilii i ía ip , Rlí-ínRi 3  i'mnmi'mi do IV tvoho romiUMi. 
tte ln R i A n r a J i í  dte \Rtenoim S M, t"1 Un,y (Q R  (3 ) h* 
Rnteln a teten ooiiMihní1 Itefteiteivi" m! CnnNrjnviHte InsúiliC- 
i;i,1,111 |iii'iím'h'0 1 P i'''iíaafiln PiIIon 3/ Iteteirnsq j' \  m elosa Doii 
Jinüfm Arntem Pavada y D 19 !i\ 1 ñpiv, San Martin, Ota* 
tarií1 if,uvn fio Y alU iIn lR  a IV l! moten teoitery IVonoq 1)t)ít 
R n r 4 mo Ate/ano, »tel Mauraon 3/ 1 0 , lom as tatemio I t e -  
itertete/,,,, RU RkRteíra dk Va Ira caí, Gramola y Sanlnifil' 
mqvivUv ninon ir, y a 1) Y rn uon n  C n tim v ,,, Docto*1 d i  l i  
Facultad «te Dorad m ni w  r ilo  tu tel Clmstrnéto, la O n tr tU

: 1 ’ '  ' ' ‘ ' J J f
te ’ O ’ N a ll- R tolM ,

1 7  do M í) O 1,1 r» rn\i
HAMACO.

Rlir, R m R w 1 ipmicral tee ln stnn vm n  prthlioa* .

1U* * 41 * V •1 t a  **} 11 ' 1|1̂  w .r . a iiw.
pintear ¡m tete" lis  ^iviRate,, por te mu paríanlo y g ratu ito  ¡ara-
‘l l l l f t  ’l 1! !  llift. p i i l ' i i i i 1 t i B l i  'li:1! 1©1! !  ’i i l  l ' l l l l l l l ,  l í l  ÓpO* 
t f i l l i ,  4  ¡ l i c í i t t i t i i  i i  ^ l i i i i l i l i  | f i i l i l t t  de

1¡i í !#i Ii  de l i l i !  t o i i i  l i  V i l l i i t t i l i  e i  Pi'¡ill*
íi i liii ' 'B% U i i i l  fti»ÉÉ|aii| :f  ¡|4 ;;li¡i . i i i i ü  D* t o i i i i i  
Itrirralulo,, 1 0  cúfat Mha, IV Martí y Mivi,ut\, IV Jc¡to» 
iiinro nrlir; finí rhmft, P  MninnJ Ranr.n j Fami y  1 ) ,1 osá
S i r i s l i i f ’i l i  y  !||[!i í  ¡l i  f i l i ' l f t i i  i i ,  l i  ¡S ü iiiá , .:pift. ü i l l i ’*
fíínoj Oii t ,1 i-" los i rí ¡I manados1,,

]\\ Ha a] airOnn lo difio “i V, 1, ¡pian mi o-onriaimirnto y 
¡ l l l l i l i  ¡i fe iiili. ’l l i i  í f i i i l i  4 Y* L  ’iiíi¡ii[!iii ;í : 1 í i s„ .Ü I í íé í  
H k d h J ft iy e d e  tMdw

PAIJ.MZO,

íiiii 't t l i i r t i i1, i i p i i i i l  de  ^ iÉ ii i i i i i l i i  p i f c i i» , ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R elacio n  d e  lo s h o n o res d e Je fe  d e  A d m in istracio n  civ il.
-iíiiííiIiííi ii»- ¡iini*l de M e e  ¡Iiíwíííi exyeiüee ye* §§§1 
..iBiiliiiiii ¡iiiiiiiii ¡ii ••§ de. .Üiiiii1 "iliiiiiw . ,ŝ t  ^

íilSo,. iliiií OettíliedM i '¡ÓiiliiÉliii ¡SííííÍíiíii d ^ l  AyiM ki^ 
¡liiiiiii' de ¡Gliíii.

í|l, Alajaculi n Ri/pir y NA poli, P ircrio-r lío 'T clc^rariis
d e  i i '  ¡liiilSii, d e  ¡Ciiliipii*».

Él. iilílili ¡liiifilíil ¡Ipillil*

ADMINISTRACION CENTRAL
Comision para eirigir una estacion al principe de Vergara. 

de  V e fg e 'rA .

í i  ¡iiiiiiiP ii1 • li i i i i i  iii»i>i|p!i d  11* ^
tÉpwiiiliP»' dd í̂|iipiisilir.ii  ÁMe*>
m#e '¡S^iiPiiPii JedM^ede ^ i í í p i , ^eipeíde ü», dMeede»

dd^eede ipil* led^ded^leMedeMe ede eeei^e m t:
HMfekil‘ 1iiii- ’< i# i#iiii -¡ii   y  d e  í í í íÍ íííIí i i í í , ¡giili-»
X icm  "CííDíO í'X|)K.ftió'n cid atto^apra^ío n i .que lu, patria, t íc/íio Ion
¡ímaruf ,1»Inri «fi"¡f"a im flií Pv1 1u1 i pp <I'f" V-J'Tva.iHT1 n, !a Oorihisiln in.nnn- 
In'Hdf1, f,l ’i" m rln pr? Hnfi-Ii Ht‘^rnl. 0  fin Ao! ni a Ja lia íih ‘J W  flonvnr.fi.4 '¡lililii!' '’iiliíiailllllilllSWlf iliiHIplifciiSliBiS' ¡I||. ¡iiliillií ii jp iil , l l i i i i i í  ■¡lilif jlii, ¡ii*. ' 
' l i i l i l l i '  3|" Ipiiiiillili liíliiiit íiiiiii É i l l l  liSiplipiiiii!:;

\ /  1, <n '-oaLfiilmíi wiwíit.ro dnl Príncipe dk> ‘Viajara ¡sei oriigir6 i
e e  i!i| evM % 'de ¡ii,- deM je ieee iilH leee  ve t M i e M i l e  ¡til iiiiiiip 
dil'4NMte iiiiiiiiit til 'iliiilii, Ifciliilpi y  l e  ¡iilili dedN edhe'y '; 

■ídVfcij!W¡li¡e(ieMei d ed ied lie íiM  dedfcidedrtÉ íiee.
$•* JaíM ni i [ fia jnsIr:ií.',fí'H, dpi y dril «Im l ||q mrkv al doblp

!>¡| iíi„r>i!,Mii'n iisiiinVI.,, y la fu liara á î padi nial I a cpM.f'i ,j t izgaor1 m *  
oftsnr'io' 'ii.:II, ürlicita,.
■4 ?  Uliepjjeewie ¡Biliiii deveke ̂ íIíbíííí «pii ¡iiili iiil’:

¡iii ¡¡lip iiiii ijS iii eeihiiMtt^ d d e e d  v ^ w id e M f e  el"
ÍMíOgiif* P rin riin '1 dr Vnr^nr'-i fiama riifalraflfcí" Hr¡ fepM'ai, V ln lo  
¡ j i i  l i i i i i i i i  i i l i i  ¡lisp iiiiii ¡iiiiiii'i l i i  ¡¡iiiiii ''lililí!! d e  d e  ¡i|!1¡í « ! 
¡lliii,. 'illiii, ¡¡fiiiiíilii, iiii ¡iltef i i i i i i i  y  deidieiillMe eeeeeneMM elie 
d b V e ^ M 4 e  *"....... ... ■

i 4   Km la s  n o t o s  d e l pe f ir m a l es t a r  í  n  reí p m e  n ta ito '8 r n  a lt a
e d M ^ ^ ie s d e  eeeeeiipieA'ddieílke 'vw ee ¡ié iííiií  ip i ii  

¡iílliiiiiiiii iilit   ivMÉHt̂ Ve wMHvieMki ¡iiilliapiii Jbi»«

ih iim  llteiíla  m  la noche clel W  cié Diciembre de 1880* m& 
lib eré  drtl am ito rio Ion ea r ifa l»  á Hiibaií* y la twnmemoraükm 
clei (buvtudo do Vergarc.

r»d Blondo líomplidftiiieiíie abierto y libre « t a  certamen, po
drán antmirrlp á di todos los «Motores* españoles que lo do» 
rtiü , aM los estlmadtm por obras ya coimeídas toino aquel os a 
quienes r«tft Molemncs oeiibitki pudiera surtir do oportunidad 
piim ilarMtt á ,

lid lina oimsítuny habrán de presentar mí el pla«o do seis 
tnwtn-p a «sumar deiule la íedia en que esto programa apare ^  
m  la ilámwk wk Mauiihh uit modelo da hesumm«muestra* de s 
tul nmtro I I  «ntüurtros, al cual aoompadará su mnm\m\~ 
dimite pmiMtah ilepositludol!» do su «uenta y ñengo mi el mlmi ; 
destinado hoy á la Kxpottlelén ún Minería en el Parque as >Jm 
drid, donde quedarán Ion modelos expuestos al pi'tblumdnraoí^ 
id días, Ocho úim  después la Hominidn, «sasorátuio^o de los ¡ 
artÍHtas á quienes juague eonveniente ronsitltar, elsgira isl pi-o 
yeeto qua inniecptim digno del pwniu* pudiendo aoenuts re - | 
eompeimitf eun ttcfénU y lliHld peseta» al autor de aquel que la 
(lomtsldn estime tueremilor de esta lÜHtfindikn I m  moflidos 
premiados se expondrán tle nuevo al público por espacio m  
mhü dlirn. A lo» do» k\fim de pronuueiatlo el w e d io to  de l i  
llomisíén deberá estar ejecutado ul nioimiiimttk 1

I»1 MI artista premiado recibirá la suma de WÜ000 pesetas ¡ 
y los bronce» nem^ariou pañi la fondieidin con arreglo á lo 
ilmpuosto por el tiri IV* ule la citada ley \k ti de Julio de IBM» 
ctitrtfáiuloscle dicha simia por cuartas partí1®; la p r ím c m il  

, irnsulliAr elegido mi modelo* la segunda al terminarse el triold® :
, para la fiiniiieléin la terrera i l  recibirse rn latir id ya labrado 

el monumento y & ultima al ínaupurarsc éste*
8,1 Beráii de cuenta del artista t.otlas las opcrammics^y gas- 

í tos previos á la fnndiciidin los que origine ésta, que podrá ve- 
rütcftr d o mío mejor estime, cuantos ocasione el cmbalaj:’ y 
trasporto de les bronces, labrado del pedestal, em eión  del mo- 
iniiiientin en suma todos los que importe h constriicckk total : 
y enmptete* exeeptn los ilu cimcnteeldu del terreno en que ha 
de Itwtiititaras la estatua y el andamiaje do las obras* ios cuales 
tnwefÉn á cargo de la Ocmikiétn

Madrid 30iic Mayo ilc tiSHa^Duquc da la Torre, Presiden- : 
ti\-“*l!ifqnés de Har^anallana.««Gaspar Ndími ite A w e .^ T s- . 
ím k m  llontejo y Hoblcdo^Oipriftno Segundo Montesino,—  : 
Santiago do A ngulo^M antid  tiéineü.^Jobé Ab&seal, Secre
tado, *~Í8

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervencion general de la Administracion del Estado. 
d e l l i t a d o .

K1««W  Í I  PttOOTlM 1  rnOVINCTALBS.—'VINTÁI FM f 1 JMMJIWM 
AL t  m  OCfUBIK M  4858*

WIMMUO 4*814,,
M -n C  : ' h f  \*r N Í N N - h f  - r -

i^nu  jw.fR? dd 80 par 1 0 0  dr lieww de Propias y pr^vineiatf^
- efníicii'tiiofi eí H de cta 1858 en iidfhi'nlf,, fm -. 1

rvi ; ' ■" ;> ¿í
á U Dirección general de la Deuda fiúMiea para que, en ciito- :
j df e l  :  nv /, 8 ' d,; , \ M i  ' U 4.N*n

mlv1, * ' . N /. ' íí n g  \í . c* ' ;** d ' i R
3 h .jí  h

: j p í í íü i , '

i»i TiPrinRC v a8;o 3japorlei
'¡ii CAMPOdaiatOHBVi ; ;ii >f«i jpertMMMi . /  la

rn rd c n. ! h » t e 1 n c ¡i o o o s, Pe, í te1,

v w ra a ü a  * 1  iMiiMKittnu ' ¡
?í!í'íí!r»:i A y 1111 t.a,rn í en ki d c A1 ca

n-i?; ........         „ Jul'iC' d 874. ■ „, * ,.  7íí)
1̂^0154 Idem de id ,  .............. Octubre irJ    ......  JL80Q

§í!i'80h,i> Idem de id,,, , . . *    JkmUi A! 876 * ., *, 2Ui©Qi
ñ'tl; ¡L >[ 10 1 b e ¡ 11 el e i di    .. , , ,  „. Pe b w  cp i 877   7ÍO ■
ÍJitMlÑ1 lid fin de 'ni,,... .............  MflTiw id „ , „  .......   l,80fii'
fllfítíriiS lliiinn de id,     „ Oemlure i d . . . . , . SUF301

íHbO Idem de uV, , ,  * ,, ., „ „ Afiosto 4878:, „ „ „, I Ü
"̂(¡rMíSi Idem, de id.......   Seliemnture id   i,,800 .

í 08 Or’i 1 1! b e in 1 d e i 'i! „, ,„ „ „,      A g n s, to 1870,. 7 §,0
"íiAMi;!,?!1:, Idem de id   , „ , ,     Be i„í ti 11 ti re ídl*, „ „ - J! RITRlu
M O T  Jdenn de lili,...   ............. . Ijlc-m 48811, „ v , . ,  f l W

■ ¡ i i l l l l  lilis®!!, '¡ii ,,AÍfci||l. * "*,, %,.     ¡Disiliiiiiiii ¡li'illl!',, „ . 4M Ü
íOOffiM' Idem d'e id..... "............... ,„ BetierrjibTT 4 878„*, lí̂ O1
'tiAdOGiT h.lerni de id ,, ,„ „ „ „,, „   Julio 4870'. .................   680'
"ÍÜfMíi'7 di Bfmil'íJ.ilt'i,    ÜM.uiicc ifi74s,. ,  „ SCr(í8

: ’l l l É i l  liftiii, lili' i i„     %        «*, % * ;lli:f i» jt¡ll¡Í ,, % 4Ó0V
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B04008 Ayunt.* de Oónstantí.. Mayo 1878...........   1Ü W
illOOí» Woni do Id ... . . . . . . . .  Agosto id     88*96
¿OiOiO Idom de id , ,*  Octubre i d . . . . . .  44*08
1)4011 Idem de id..................... Noviembre i d , . . .  60*8^
SÓ401V Idem de id................... Enero 1879........ ..
©4018 Idem de id   ..........  Agosto id . . . . . . »  « *
©4014 Idem de id*. . . . . . . . . .  Setiembre id  69*76
©4018 Idem de id .   ............. Octubre i d . . . . . .  4408
©4016 Idem de i d . . . ............. Noviembre id ...o  138*48
©4017 Idem de id      Diciembre i d . . . .  £8S08
©4018 Idem de id Enero 1 8 8 0 40‘40
© 4019 Idem cíe id .. . . . . . . . . .  Febrero id .. . . . . .  ^ ‘96
©40*0 Idem do id..................... Mayo id . . . .  40*80
m a m  Idem do id*. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . . .  100*08
© 4 0 ®  Idem de Fregiuals. . . .  Diciembre 1874 . l.o51 ,95
m m iS  Idem de id ,. . . . . . . . .  * Junio 1 8 7 6 . . . . . .   ̂ 601
©4084 Idem de id . .  .......... .. Abril 1877 . . . . . .  j  50^
m m m  Idem de id.....................  Febrero 1 8 7 8 .. . .  1 -80»
m m m  Idem do i d , . . . . . . . . * .  Abril 1 8 7 9 , . . . . . .  k 602
i)40¿7 Idem do G odall. . . . . . .  Marzo 1 8 7 5 .. . . . .  64*48
m m m  m&m de 3d   Junio id ,. . . . . . . .  4 40*08
01VUWO Idem do id . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 6 . . . . . . .
©4030 lilem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 7 ,, . . . ,  - 440*08
©4081 Idem do id .     Febrero id .. . . . . .  1.293*60
IIOIOÍB Idem de id.....................  Marzo id . . . . . . . .  148*43
81)4083 Idem de id .....................  Junio id .. . . . . . . .  476*78
«tuiliu Idem do id . . . . . . . . . . .  J ulio id . . . . . . . .  * 43%‘48
804038 Idem de id . . . . . . . . .  * Octubre i d  * 489 08
SOI086 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1 3 7 8 .. . . . .  8 7 6 * 0 6
@04037 Idem de id .. . . . . . . . . »  Junio id . . . . . . . .  4 íB‘04
S04038 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 9 .. . , , , .  S6 W *
104039 Idem do id .. . . . . . . . . .  Idem 1 8 8 0 . . . . . . .  736*86
V04040 Idem do Guardia deis

P rats». . . . .  * . .  * . .  * . Enero 1 1 7 4 . . . , .  ¡ 50'
'@04041 Idem do id...................... Febrero 1 8 7 5 .. . .  100
ÜÜ404& Idem do id .. . . . . . . . . .  Enero 1 3 7 7 .. . . . .  «25
V M M  Idem de Montbrid de *

Tarragona    Mayo 1374 . . . . . . .  2«*60
@04044 Idem de Montroig,,. . . .  Idem id ................... 175*56
@04045 Idem do id ....................  Febrero 4 8 7 5 ., , .  59*85
@04046 Idem de id ,...................  Junio id.................
*04047 Idem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 6 ...,... 1 M 6
@04048 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero id .. . . . . .  . » «
@01049 Idem de M o r e r a , . . Junio 1 8 7 5 .. . . .  - O fO T *
M4O60 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 6 ,. . . . .  „ 4»323*04 .
«114051 Idem de id .. . . . . . . . . .  A bfii 1 3 7 7 . . . . . .  1.3*3*04
*0406* Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . . .
*04063 Idem de Id, . . . . , . . . . . .  Julio 1 8 7 8 ,....• ,, 1 » » 0 *
*04064 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio 1 8 7 9 . . . . . .  1.3*3*04
m m m  d? E li!? '.............  in iR  4IOTA . . . . . .  i m
*04056 Idem de id ,, „ „ „,,,«,, • „ Diciembre id „.,, - i " ®
204057 Idem de i d    Enero 1875  ......  l ' f l j
m m m  Idem de id  ........  Marzo id.  .........   9 7 5 »
«04069 Idein de id .................. .. Junio i di    80
2,6*4(160 Id e ni d e Polio,J ed a      * I deni, I d      * * 2:4* 11

Madrid 19 de Hayo de 1883.,—El Interrenier generaJ, Joeft
Ramou de Oya,

B a n co  de E sp a ñ a .

Eia virtud de previdencia dictada por el Delegado jute H a- 
eteeda de Salamanca en expediente de apremien que instruye 
disponiendo' la venta, de «5  acciones depositadas eo iíMrq en el, 
Banco de Es paña y sus divídemelos^ queda nula y  ski efecto Ja, 

" carpeta, num, i 57 dle presentación de aquellas accjonep1 en el 
miísmo Danco para realizar el dividendo por compierna uto1 jde 
beneficios de 1882, ospedítela en, 40 dle Enero dleJ con*ierra año. 

i Madrid 6 de J u'ici ii o " de¡ 1888,« E l  Secretario,,, Juan de Morales 
y Serrano,

Verificado el sorteo dlc¡ los títulos de la Deuda araorilzablet 
al 4' por 400 correspondiente al trim estre que «unce en 4 *  tete 
i«ii¡j¿ :|íPi®iai¡B«i m  p a e d n  p m M te r  iliS«wiBifflriiiígiiifcilii» p«Kica, «iii, .¡ss* 
íj o,] aíu ¡ient.o a J cobro baj o Fa, ci,,a ra s espf1 ci a 1 cs, rj ue¡ se í"a o * 111aran.
c ii e si a €'íi j a di es d e e 1 d i a, d c m n, í i a, o a.

En i g m a i f n r na a M' \\ r e s e n taró n J n s, c u p o n es, c, o rr e sp o íj el i e ra
l i s  « I ¡eiiüii' wmimtaklo^ bo ¡ í i í j í í í í I í í í I I í i í  m  ¡iiiis il©  ¡íü b íí 
cata fíicba, los títulos que contengan fil citado cupón,

Madrid 7 de Junio de 4883,« E l  Secretaria, Juan,, do Morales; 
y  Serrano,

A D M I N IS T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e le g r a fo s .

S ifrlM ién,, i $  lew M é y r & m a t !  m  k m  p u M & o  m  m ^ & § § 4 f 4
é h : Ji i'^ jí i  ̂f t ‘

:  * "

E ^cio n  <1« riríg™. | d£] dNf" ^ ri(,  n .a ir ilia

i l i i m i i            j| lü a x ü to  "¡iiilia,,,*, A m n A, ¡I.
M urtia,,       „. Tomas Hernancles.. Sauta Ana, princij®],
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Administracion del  Correo Central. ¿
I.

DÍA 7 . I

cartas detenidas por falta de dirección  y  franqueo en este día.

Núm, 92 Anacleta Arellano.—Baeza. *
93 Casimiro de la Llana.—Villelga. {
94* Estefanía Ruiz.—Almarza. }
95 Eduardo de Sesma.—Éi Molar. 1
96 Francisco Rodríguez.—Granátula. *
97 Gabriel Piqueras—Jorquera. J
98 Galofré y Compañía.—Barcelona. í
99 Hijos de Romero.—Carabanchel.

400 Juliana Eslava.—Córdoba. 1 '
401 José Togares.—-Legan és. j ;
402 José de Soto.—Valdemcro. i
403 Juan Herrera.—Vil ches. ]
404* José Calderón.—Guadalconal. !

•j 405 Julián Aragonés.—Aj&lvir.
406 Josefa Sala.—Rota.
407 Marcial Ventura.—Car ta ge na.

! 408 Modesto Duran.—Cáceres.
409 Marqués de la Conquista.—'Trujilio.
410 Manuel López.—Miranda de Ebro.
411 Victoriano Payán.—Valencia.

Madrid 7 de Junio de 4883v=«El Administrador, 7osé María 
ISoler.

A dm inistración  de Propiedades é  Im p u esto s  
de la  provincia  de Avila.

N o  habiendo podido verificar la notificación de una orden 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
á  D. José Arnaled y García de Segovia, por ignorarse su resi
dencia* he dispuesto, con arreglo ai axt.'-SS  ̂del reglamento de 
procedimiento administrativo de 31 de Diciembre de 1881, pu
blicarlo en este periódico oficial por término de 30 días, á con
ta r desde la fecha de su inserción; y si pasado este tiempo no se 
•presenta en esta Administración é manifiesta ¿onde se encuen
tr a  para efectuarlo, se declarará injustificado el expediente en 
-cuestión, remitiéndolo á la Dirección general según se en
cuentre.

Avila 4 de Julio dei883.=El Administrador, César Rozalén.

C om andancia m ilita r  de M arina de la  p rov in cia  
de Alic ante.

®1 Comandante «militar de Marina de esta provincia y Ca
pitán del puerto fie Alicante hace saber que hallándose va
cante la Asesoría de Marina de ia Comandancia de esta provin
cia, por renuncia del Letrado qus da desempeñaba; y debiendo 
precederse á su provisión, se hace público por medio del pre
sente para que los aspirantes á dicho destino promuevan sus 
solicitudes documentadas á S. M. el Rey (Q. D. G.), y las remi
tan  á esta Comandancia en el término de 30 días, á contar des
de la publicación fie este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo~ 
M in  oficial de esta prouincia.

Alicante 4* d e f unió de 4883.=¿Francisco Fardo de Figueroa^

Superintendencia de las m inas d e  azo gn e  
de Alm adén.

A las doce fie la mañana fiel día 26 fiel próximo mes de 
f  mnio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en ol despacho, 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Delegacio
nes de Hacienda de Córdoba y Sevilla, la segunda licitación pú
blica para contratar el suministro de 92 quintales métricos de 
aceite de oliva para el servicio de las minas de Almadén, co- ; 
rrespondiente al año económico de 4883 á 4884, bajo el tipo 
máximo de 408 pesetas por cada quintal métrico, y demás con- ; 
fiieiones que se hallarán de manifiesto en la Sección ádminis- j 

trativa de esta dependencia y en las citadas Delegaciones de i 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio i 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel del timbre 44°, conformes en u n  todo al modelo que al final 
m  inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor y la carta fie pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efec
to la cantidad de 46© pesetas en dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales de las que se presenten en un solo punto en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto fie hora entre los 
firmantes de ellas; y en el cas© de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
fiel resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 920 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse eñ la  subasta.

Almadén 3i de Mayo de 1883.=P. I., Eosebio Ugaryabe.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tra tar el suministro de aceite de oliva para el servicio de las 
minas de Almadén correspondiente al año económico de 4883 
á 4884, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al
precio de (expresado por letra), pesetas y  céntimos
por cada quintal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Ignorándose el domicilio de D. Joaquín Grimaldo, Adminis

trador que fué del Fiel Contraste y Almotacén, se cita por el 
presente á dicho señor ó sus herederos para que en el término 
de tercero día se presenten en la sección de Ingresos de la 
Contaduría de esta villa, sita en el piso bajo de la primera 
Casa Consistorial, de doce á cuatro de la tarde, para enterarles 
de un asunto que les interesa.

Madrid 7 de Junio de 4883.=Enrique Fernández. —3 
* *

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Ramón Llops, Don 
Garlos María Castelis, D. Juan de la Cruz Mediero, D, Mariano

Rdecoa, Doña Eladia Martin, Doña Joaquina Manzano, D. José ¡ 
Aguirre, D. Manuel Pérea, D. Enrique Fernández, D. Fulgencio 
^rez, Doña Ramona Carmona, D. Miguel Ciriz*, D. Mariano ¡ 
^erta , D. Manuel Barrios, Doña Josefa Franqueza, Doña Sa
lina Granada, D* Francisco Balío, D. Melchor Espetalé, D. An- \ 
onio de la Vega, Doña María Andréu, D. Antonio Aguilao,
). Cornelio Martínez, D. Pascual Benito, D. Manuel Rodríguez,
3. Francisco Pastor, D. Juan Martínez, B. José Corchero, Don 
3arlos Baez.a, D. Celestino Pavón, D. Isidro Rico, D. José Pé- 
•ez, D. JuRan de la Fuente, Doña Soledad Becar, D. Mariano 
Etamirez, D» Ignacio Montoya, D. Fermín Fonseca, D- Camilo | 
le la  Azuela,D. Tomás Sáinz, D. Juan Bosgos, D. Francisco 
Eseasso, D» Angel Fernández, D. Manuel N&redo, Doña Eusta- 
quia Eguisoaín, D. José Pérez, D. Nicanor Redondo, D. Anto
nio Tors, Doña Matilde Alcalde, Doña Joaquina Ramírez, Don 
Carlos García, D. José García, D. Bernardo Arauzo, D. José 
García, D. Pedro González, Doña Rosa Fernández, Doña Agus
tina Cerrudo, Doña María Cao, Doña Carolina de Blas, D. Bo
nifacio García, D. José García, D. Casto González, D. Francisco 
Codines, D. José Alcalde, Doña Andrea Juárez, D. Ramón Pa- 
rapar, D. Isidro Vázquez, D. Manuel Agudín, Deña Pascuala 
Pérez, D. Pascual Rumbas, D. Victoriano Fernández, D. Antonio 
Morón, D. Francisco Soler, D. Félix Marcial, D. Ramón Sala- 
ciro, D. Antonio Romero, D. Juan García, D. Federico Giraldo, 
D. Diego Pérez, D. José Molina, D. Miguel Rivarta, D. Antonio 
Muñoz, D. Carlos Fraga, D. Juan Pérez, D. Marcelino Caballero, 
D. M&nuel Alvarez, D. Juan Pérez, D. Antonio Fernández, Don 
Ramón Rodríguez, D. Juan Manuel Gómez, D. Vicente Blasco, 
D. José Blanco, D. José Piquer, D. Basilio Guerrero, D. Angel 
Puerta, D. Vicente García, D. José Escudero, D. Narciso Palo
ma, D. Doroteo Antonio Ustériz, D. Mareos Ibáñez, D. Enrique 
Gómez, Doña Rarnoiia Muzguiar, D. Manuel Ortiz, D. Julián 
Velasco, D. Miguel Arévalo, D. Francisco Rodríguez, D. Vicente 
Trens, D. Raimundo Fernando, D. José Calvo, D. José García, 
Sr. Administrador de Provisiones Militares, D. Modesto Con- 
treras, D. José Rodríguez, D. Andrés Quesada, D. Vicente Gil, 
Doña Antonia García, D. Vicente Morato, D. José Rodríguez y 
Doña Josefa Patairas, se los cita por el presente anuncio para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presenten en la 
Sección de Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayunta
miento cualquier día no feriado, de doce á cuatro de la tarde, 
para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 28 de Mayo de 4883.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández, —4

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Ju zgad os m ilitares.
CEUTA.

D. Manuel Alvarez Corrales, Alférez de la primera compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, 
número 9, y Juez fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Sevilla el soldado de 
la cuarta compañía del segundo batallón de este cuerpo Luis 
Camacho Losa, ignorándose su paradero, y hallándome instru
yéndole sumaria por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Rebellín, 
donde deberá presentarse en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto; y en caso de no veri
ficarlo se le seguirá la causa sentenciándolo en rebeldía.

Ceuta 30 de Mayo de 4883.=Ma&uei Alvarez Corrales.

CIEZA.
D. Eduardo‘Gal Aznar,Capitán ddlhatallón reserva deCieza, 

número *00.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

viene el «reglamento de reserva en su art. 230 el soldado de la 
cuarta compañía de este batallón José Sánchez García, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el batallón á  que da nombre esta 
villa, donde deberá presentarse en el término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y en 
caso de no verificarlo en el pkzo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

* Cieza 22 de Mayo de 4883.=^Eduardo Gil.

LUGO.
D. Manuel Pérez E yriz , Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del batallón depósito de Lugo, núm. 65, y Fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal de la sumaria que por el delito de falta de presen
tación á la revista del Otoño último instruyo á José López Ló
pez disponible de este batallón, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sujeto para que en el término 
de 40 días, contados desde la publicación del presente edicto, 
se presente en el cuartel de San Fernando de esta ciudad á 
responder á los cargos que contra él resultan en la misma; y de 
no efectuarlo, será juzgado en rebeldía con arreglo á Ordenanza.

Para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  

d e  Ma d r id .
Dado en Lugo á 28 de Mayo de 4883.=Manusl Pérez.

MADRID.
D. Santiago Zumel Ruiz, Alférez, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.
Habiéndose ausentado de Peñalver, provincia de Guadala

jara, el soldado de la quinta compañía del segundo batallón de 
este regimiento Gregorio Granja Sedaño, que se hallaba con 
licencia ilimitada en dicho pueblo, y á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á pasar la revista anual de Octubre 
último;

En uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de dicho regimiento, sita 
en el cuartel de la Montaña, donde deberá presentarse en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en di
cho plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 29 de Mayo de 1883.=Ei Fiscal, Santiago Zumek

D. Ismael Pérez Vidal, Teniente de la segunda compañía del 
primer batallón del tercer regimiento de artillería á pie.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal nombrado en la causa 
que por el delito de deserción se instruya ai artillero Francis
co Vicente Alcoba, cito, llamo y emplazo al referido artillero 
por tercera y última vez para que en ei término de 1Q días com
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en dicha 
causa lo resultan; pues de no verificarlo, le parará el perjui- - 
cío á que haya lugar, s endo juzgado por el Conejo de guerra 
competente.

Dado en Madrid á 30 da Mi yo de 1883. «Ism ael Ihrez Vidal*

D. Gregorio Pérez Herrero, Alférez del segundo batal óadel 
regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba 
de guarnición el educando de corneta de la tercera compañía 
del mismo batallón y regimiento Alejandro del Campo Prado;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, per ei presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo 
para que en el término de 30 días, á contar desde la fecha, se 
presente en el cuartel de San Francisco del rincón que ocupa 
este cuerpo á dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Madrid ¿ 4.® de Junio de 1883.=Gregorio Pérez.

D. Luis Prósper y Ramos, Alférez de la tercera compañía 
del segundo batallón del tercer regimiento de artillería á pie.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el artillero Pedro Gómez Olmedo por el delito de deser
ción, cito, llamo y emplazo por este primer edicto al referido 
artillero para que en el término de 30 días, á contar desde el de 
la fecha, comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos 
que le resultan; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á l .# de Junio de 4883.=Luis Prósper.

OVIEDO.
D. Joaquín Mella Goyanes, Teniente graduado, Alférez de 

infantería y Fiscal del Gobierno militar de Oviedo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Plácido Corte, del reemplazo de 4881, por el 
delito de no haberse presentado á la concentración para el em
barque al Ejército de Ultramar, donde era destinado, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta 
para que. en el término de 40 días comparezca en el cuartel de 
Santa Clara de esta plaza á responder á los cargos que en di
cha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y será sentenciado con arreglo á Ordenanza.

Dado en Oviedo á 30 de Mayo de 1883,=Joaquín Mella*.
SARRIA.

D. Francisso Barrios Pardal, Teníante graduado, Alférez 
Fiscal del batallón reserva de Sarria, núm. 68.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de este 
batallón Pedro Santía Gó nez por no haberee presentado á la 
revista anual de Octubre último, con arreglo al art. 230 del re
glamento de reservas de 2 de Diciembre de 1878, y considerado 
por tal motivo presunto desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo eJicto al referido sol
dado, señalándole el local que ocupan las oficinas del expresado 
batallón en esta villa, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en easc* de no presentarse en el 
piazo señalado se seguirá la causa y juzgará con arreglo á 

, la ley.
Sarria 27 de Mayo de 4883.«=Francisco Barrios Pardal.

VILLALBA.
Marcial Iglesias Vázquez, cabo segundo de la tercera com

pañía del batallón depósito de Vilialba, núm. 69, y Escribano 
nombrado por el Sr. Capitán graduado, Teniente Ayudante, 
Fiscal del mismo D. Calixto Feliciati Rodríguez.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este bata
llón Juan Villamor Franco, á quien se le sigue sumarla por 
haber faltado á la revista otoñal del año próximo pasado;

Ufando, de orden del Sr. Fiscal, de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 

I Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
f última vez al referido recluta Juan Villamor Franca, señalán- 
| dolé esta Fiscalía, sita en esta villa y lagar denominado Las 
I Fontiñas, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
f días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
jj sus descargos; y de no verificar su presentación en el plazo se- 
j ñalado se le seguirá la causa en rebeldía.
I Vilialba 26 de Mayo de 4883.=V.# B.*=Feliciati.==Marcial 
f Iglesias.
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Juzgados especiales.

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Mariano Pozo, Juez especial de instrucción de esta

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Vega y Antonio Leal para que en el término de 12 días com- 
g&resean ante este Juzgado especial á declarar como testigos 

tsa>usa que estoy instruyendo contra Francisco García Gu- 
ttérm s y otros sobre robo con violencia perpetrado en la Ven
te  del 2 u majo de este término la noche del 2 de Diciembre úl
timo; prevenidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez déla  Frontera á 2 de Junio 
de i8$3.«Mariano Pozo.=Por mandato de S. S., José Fernán
dez Ramírez.

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN PEDRO. 

ü» Luis de! Castillo, Juez de primera instancia del distrito 
€e San Pedro de esta ciudad.

llego saber que en la junta general de f creedores celebra
da ei día. 11 del corriente mes para el reconocimiento de crédi
tos de D. Cayetano Oasamitjana y Juncadella y ratificación del 
nombramiento de los Síndicos D. Gerardo María Uthoff y 
D* Ensebio Castells que habían sido designados en ,1a junta al 
efocto celebrada el día 22 de Junio del año próximo pasado, se 
La ratificado el nombramiento de dichos Síndicos, designándose 
eAAusmo por la expresada junta para desempeñar el cargo de 
¡Sindico tercero á D. Francisco Cornerina y Palominos.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 4883.=~\Luis del Casti- 
ILsv^Por mandado de S. S.( Francisco Mallo], Escribano.

X—1714
CÁDIZ—SANTA CRUZ.

Bu virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito  de Santa Cruz de esta ciudad dictada ante mí se cita, llama 
9  emplaza á los individuos que compongan la titulada Junta de 
ILaredo, con arreglo á la fundación Instituida por D. Juan An
tonio de la Fuente y Fresnedo, para que en el término de 12 
días, contados desde el en que aparezca Inserto el presente en la 
Qikwvx be M adrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
4al infrascrito á contestar la demanda juicio declarativo sobre 
)$&€iraei& interpuesta contra los mismos por D. Juan Germaín 
J” Bar tana z, representado por el Procurador D. Ramón García 
CJ&Ic&mo.

Cáliz 30 de Mayo de 1888.—Por Cruz López, F. Molden.
X—1711

CARAVACA.
Ü* Juan Antonio Elbal y Elmu, Juez municipal de esta eiu- 

cladL, é Interino de instrucción por incompatibilidad del señor 
propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo & Antonio Martínez 
Serna!, hijo de Antonio y de Concepción, natural y vecino del 
P aixnr (Murcia), soltero, albañil, de 48 años, para que en el 
té rai'uó de 10 días, á contar desde el en que tenga efeeto esta 
toquísPoria, comparezca en este Juzgado y Escribanía del re- 
Creulaterío á ser emplazado de la sentencia dictada en la cau
sa. criminal seguida contra el mismo por lesiones á Antonio 
Lsdeaat 4ev^'d|asparra. bajo apercibimiento que de no verifi- 

|e declarará rebelde y le parará el perjuicio que baya

Bada en Garavaca á 21 de Mayo de 4883.=Juan Antonio 
Eíb&l.«=De su orden, Pedro Léante y H'ervás*

COLMENAR.
lulió Bayo, Juez de primera Instancia de este partido, 

p or virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
CM ora, vecino de Perlana, como de 50 años, estatura baja, 

entrecano, barba poblada, color moreno, viste á estilo 
¿é l país, para que en el término de 20 días comparezca en 

Juzgado á responder y defenderse de los cargos que le re
sa lten  en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de 
ímz®  á Antonio Moreno Avila; apercibido que de no verificarlo 
m perora el perjuicio que baya lugar.

Y á la vez encargo á las Autoridades civiles y militares la 
eayf &ra de dicho procesado.

liado en Colmenar á 28 de Mayo de 4883.«Ju lio  Bayo.

CHINCHÓN.

IL Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción de
CAInchón.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco López 
Wz&xmo y Ezequiel Tejedor, el primero de 49 años de edad, 
vrtóuo de la ciudad de Córdoba, ignorando la filiación del se- 

para que en el término de 40 días comparezcan en este 
do, ó manifiesten su actual residencia, á fin de poder ha- 

;ct ^  Francisco su requerimiento y recibir declaración al Eze- 
tm la causa criminal de oficio que se instruye en este 

per las lesiones sufridas per el Francisco al caerse
úm "tren.

Bsdo en Chinchón á 28 de Mayo de 4883.«Rafael Gastella- 
UPK^Por disposición de S. S., Bonifacio Merina

GETAFE.
Ü* Yomis Mínguez y Ranz, Juez de instrucción del partido

sfc GDI a fe.
iBcar la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres su- 

Jfotes conocidos por los nombres de Ramón, Frasco y Juan, cn - 
demts circunstancias y señas personales se ignoran, á ex- 

ée una referente al Frasco, que es de estatura alta; ha

biendo tenido los tres su último domicilio en la calle del Doc
tor Fourquet, de Madrid, sin que conste cuál sea el actual, á 
fin de que en término de 40 día?, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa que instruyo contra los mismos y 
otros sobre robo al tren de la línea de Malpartida entre las es
taciones de Fuenlabrada y Leganés.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referidos Ramón, Frasco y Juan, 
remitiéndolos, si fueren habidos, á la cárcel de este partido á 
mi disposición coa las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 28 de Mayo de 4883>=Tomás Mínguez.=» 
Por su mandado, Camilo Garda.

GUADALAJARA.
D. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta civd-d de Guadalajara y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que en la iglesia parroquial de la villa de Tórtola fundó el Li
cenciado D. Juan García Coronel, que últimamente poseyó el 
Presbítero D. Pedro de Agustín, vecino que fué de Madrid, para 
que dentro del término de 30 dias, a contar desde el en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta , comparezcan en este Juzgado 
por media de Procurador con poder bastante á usar de su de
recho.

Pues así lo tengo mandado en providencia de ayer á ins
tancia del Procurador D. Valentín Ayuso, en nombre de Sebas
tián García y Muñoz, vecino de Valáearenas.

Dado en Guadalajara á 31 de Mayo de 4883.=«Anselmo Her- 
nández.«Por su mandado, Romualdo Fernández.

X—4743
HELLIN.

D. Salustiano Villa y López, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Cano, 
natural de las Peñas de San Pedro, vecino de esta villa, hijo 
de Santiago y de Benita, casado, mayor de 30 años, para que 
en el término de 10 días se presente en este Juzgado para que 
tenga lugar una diligencia acordada en fla causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa; apercibido que de no presen
tarse dentro de dicho término será declarado rebelde; y al mis
mo tiempo encargo á las Autoridades y demás dependientes de 
la policía judicial procedan á su captura y lo pongan con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado, según lo 
tengo acordado en la citada causa.

Dado en Hellin A 7 de Mayo de 4883.*=Salustiano V illa.=  
Por su mandado, Manuel Gónzalez Ceballos.

HUELVA.

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Rodrí
guez Delgado, vecino que fué de la villa de Cartaya y Concejal 
de su Ayuntamiento en el año 4867 á 4868, para que en el tér
mino de 45 días, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Mabrd , se presente en este Juzga
do á prestar nueva declaración en causa que se sigue contra el 
Juez municipal suplente que fué de la misma y otros por fal
sedad y malversación; be jo apercibimiento de que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 45 de Mayo de 4883.=Joaquín Serna.=  
Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y'su-partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
refren datarlo se sigue causa contra Antonio Tocino Lagares 
como presunto autor de k s  lesiones que determinaron la muer
te del portugués José de la Cruz, ocurrida en la villa de Gibra- 
3eón, é ignorándose si éste tiene parientes y dónde residan, se 
ha mandado que se les llame por edicto al efecto de que, si 
quieren mostrarse parte en la causa, se personen en ella dentro 
del término de 40 días, á contar desde la publicación de este 
edieto en la presente Gaceta de Madrid ; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 26 de Mayo de 4883.=Joaquín Serna.=  
Por su mandado, Fernando Bel.

LÉRIDA.

D. Pío González Santelices, Juez de instrucción déla ciudad 
y partido de Lérida.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Talón y 
Domínguez, natural de Valladolid, vecino que fué de esta ciu- 
dad y Recaudador de contribuciones por el Banco de España, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 45 
días se presente de rejas adentro en las cárceles del partido 

< para responder de los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que contra el mismo se instruye por falsedad y estafa en el 
cobro de la contribución territorial á varios contribuyentes de 
Pobla de Giérvoles; apercibiéndole que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & tudas Jas Autoridades, Jueces municipales, carabi
neros, Guardia cB i! é individuos de policía judicial procedan 
á la busca y detención de dicho D. Manuel Talón y Domínguez,

¡ poniéndolo, sí m  ¿onsigue, á disposición de este Juzgado con 
| las seguridades convelT)*entes*
| Dado en Lérida á 26 u e Mayo de 4883.=»Pío González San** 
| te!ices.«Por mandado de Sr S> Angel Sánchez García.

M A D R ID .— AUDIENCIA.
Por el presente y en virtud de auto dictado por el Sr. Jue# 

de primera instancia del distrito A © la- Audiencia de esta capi
tal en los ejecutivos que sigue en di’0*10 Juzgado y Escribanía 
del que autoriza D. Ricardo Ramón Vandalio de la Tómente, 
representado por el Procurador D. Félix' Fernández Brihuega, 
contra D. Fernando Cabrera y Fernández de Córdova, Marqués 
de Viliaseca, sobre pago de 44.000 pesetas ¿O principal, Intere
ses de 4.000 pesetas mensuales y costas, se requiere de pago al 
citado Sr. Marqués de Viliaseca, cuyo paradero && ignora* ci
tándole de remate, para que en el término de nueve días, á 
contar desde la inserción de éste en los periódicos oficiales^ 
pueda personarse en los mismos autos y oponerse á 1A ejecu~ 
ción contra él despachada, si le conviniere; en la que se M  efec
tuado embargo en fincas de su propiedad sin el requerimiento 
al pago por su ausencia.

Madrid 34 de Mayo de 4883.==V.° B.*«Garrasco.—El aetaaw 
rio, Lino Gutiérrez. X—4712

MADRID.—HOSPICIO.
| D. Francisco Rodríguez Garcías Magistrado de Audiencia te- 
i rritoríal de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del distrito 

del Hospicio.
Por la presente requisitoria y término de 45 días se llama á 

José Fernández Castro, para que comparezca m  este Juzgado á 
responder ¿ los cargos que le resultan de causa por lesiones á 
Evaristo Calzado García, que le fueron inferidas en la noche 
del 44 de Marzo último; apercibido que de no presentarse se 
acordará lo que proceda.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho sujeto, procedan á 
su detención, poniéndole en la cárcel de villa á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1883.=Francisco Rodrí
guez García.«Ei Escribano actuario, Venancio Pérez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita y llama á Pedro Seijo Fernández, de 

36 años de edad, panadero, y su esposa Emilia San, que han 
vivido en la calle de Valencia, núm. 48, principal núm. 2, para 
que en el término de ocho días se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la práctica de diligencias acor
dadas en causa criminal que estoy instruyendo contra el pri
mero por lesión á la segunda; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se declarará rebelde á Pedro Seijo Fernández, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, que 
por cuantos medios estén á sus alcances, procedan á la busca y 
captura del repetido Seijo Fernández, dejándole en su caso en 
la cárcel de hombres de esta villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1883.=Andrés Calieja.= 
El Escribano, Enrique Sánchez.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, en 
diligencias de apremio sobre pago de costas que sigue Doña 
Engracia Pérez Cobo contra los herederos de D. Manuel Velas
co y Muñoz, se anuncia la venta en pública subasta de una 
casa, sita en la misma y su calle de Mira el Sol, núm. 3, ©on 
vuelta á la de Santiago el Verde, núm. 6, y el del Ventorrillo, 
número 5, todos modernos, de la manzana 79, que mide una su
perficie de 4.214 metros 74 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 45.607 piés cuadrados con 63 decímetros de otro¿ compuesto 
de varias construcciones aisladas en forma de cobertizos, y que 
ha sido tasada en 70.234 pesetas 50 céntimos. El remate tendrá 
lugar en la audiencia de este Juzgado el día 6 de Julio próximo, 
y hora de las dos de su tarde; y se advierte que todo licitador 
habrá de consignar previamente el 40 por 400 efectivo del ava- 

| lúe; que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de éste; que será obligación del rematante hacer las ins
cripciones necesarias en el Registro de la propiedad, y suplir 
los defectos que hubiere en la titulación á costa de los deudo
res, y que los autos quedan de manifiesto en la Escribanía para 
instrucción de les interesados.

Madrid 7 de Junio de 4883.=V.# B.*«Sánchez y S. de R o -  
zas.=Ante mí, Luis Escobar. X—4745

OLMEDO.
I D. Florencio Duro Ruiz, Juez de instrucción de Olmedo j  
1 su partido.
¡ Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Jua- 
¡ gado con motivo del robo de un pollino de la pertenencia de 
i Ruperto Casero, vecino de Valdestillas, la madrugada de! 47 
l del actual, he acordado llamar por edictos á los autores d@i re- 
|  ferido hecho, para que en el término de 40 días comparezcan 
1 en este Juzgado.
j Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
f Autoridades, así civiles como militares é individuos de la poli-* 
¡ cía judicial, procedan á la busca del pollino de las. señas qu#
I se expresarán, y á la captura de las personas en cuyo poderse 
1 encuentren si en el acto no justifican su legítima procedencia 
§ Dado en Olmedo á 22 de Mayo de 488B.==Florencio Duro,**» 
|  Por mandado de S. S., Tomás Torres Pérez.
| Señas del pollino.
1 De siete años, de cinco cuartas y media de alzads, cárdeno 
í claro, con un lunar negro en la parte izquierda y parte interior 
|  junto, á la ingle.
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ONTENIENTE.
D. Manuel Garnacha y Gracia, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Este
ban Calstayuá Iñesta, de unos £6 años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Mogente, de estatura baja, color pá
lido, barbilampiño, bizco de los dos ojos, pelo negro; viste pan
talón y chaleco oscuros de puntillón, camisa blanca, alpargatas 
de cáñamo y sombrero; á Pedro Ordinas Pons, de estatura alta, 
bastante recio, color rubio, barbilampiño, pelo castaño claro; 
viste pantalón y blusa claros de algodón y alpargatas de cáña
mo; y á Juan Antonio Isaac, conocido también por Antonio 
Isalgues C!avería, de 45 á 50 años de edad, de estatura alta, 
ojos y pelo negros, barba cerrada, usa gafas, y viste pantalón y 
chaleco de paño oscuro, camisa blanca y botas de becerro mate 
bástente deterioradas, como también las demás prendas de 
vestir, para qus dentro de nueve días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, se presenten en este Juzgado á reci
birles declaración inquisitiva en la causa que contra los mis
mos se instruye sobre quebrantamiento de condena; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se suplica y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los tres referidos procesados; y caso de ser habidos, 
dispongan su conducción con las seguridades convenientes á la ( 
cárcel de este partido, pues por auto dictado en la citada causa / 
se ha decretado la prisión provisional de los mismos. 1

Dada en Onteniente á 25 de Mayo de 1883.=«=Manuel Cama- I 
cho y Gracián.=Por mandado de S. S„ Francisco Tormo.

OROTAVA.
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Ceferina Reverón García, 

natural y vecina de la Granadilla, de 45 años de edad, soltera 
y  jornalera, la cual no ha sido habida en su domicilio y se ig
nora su paradero, para que en el término de 30 días comparezca 
en este Juzgado con objeto de prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye contra la misma por delito de hurto 
de papas; bajo apercibimiento de que no presentándose será 
declarada rebelde parándola el perjuicio consiguiente.

Y requiero á cualesquiera Sres. Jueces, Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de la procesada, cuyas señas son: estatura mediana, 
color trigueño, boca regular, sin que consten otras en cuanto á 
las facciones; usa sombrero negro, y  viste sobretodo del mismo 
color y traje de zaraza.

Dado en la Orotava á 15 de Mayo de 1883.=Antonio Code- 
sido^ P or mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

PEÑAFIEL.
D. Francisco Carazo Martínez, Juez municipal suplente de 

esta villa de Peñafiel é interinó de primera instancia por in
compatibilidad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa
bina del Olmo, natural de Montemayor, ignorándose su resi
dencia y sus señas, para que dentro del término 'de 10:días 
comparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia jud i
cial, y rendir indagatoria en causa criminal de oficio que en 
unión de otras se la sigue sobre profanación y escarnio; previ
niéndola que de no verificarlo se la declarará rebelde é irroga
rán los perjuicios que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, y de mi parte les suplico y ruego 
se sirvan averiguar el paradero de dicha sumariada y la hagan 
saber este llamamiento.

Dada en Peñafiel á 23 de Mayo de 1883.=Francisco Carazo 
Martínez.*=sPor mandado de S. S., Pablo Llanos.

 PLASENCIA.
D. Juan Arias Echavarría, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Higinio Muñoz 

Pérez, cuya naturaleza y vecindad se ignora, pero ha residido 
algún tiempo en los pueblos ¿e Nava'concejo y Barrado, corres
pondientes á este partido judicial, para que en el término de 10 
días se pergeñe en este Juzgado á prestar una declaración en 
el sumario pex¿ diente en dicho Juzgado contra Máximo Pania- 
gua Simón por hurto de traviesas de la pertenencia de Don 
Francisco García Padrós, vecino de Madrid; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piasen cía á 12 de Mayo do 1883.=E1 Secretario 
judicial, Martín Torres.

VILLACARRIEDO.
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera instan

cia de este partido de Villacarriedo.
Por el presente hago saber que por providencia de este día 

se ha tenido por prevenido el juicio necesario de testamentaría 
á bienes de Doña tibalda Gómez de Trabessdo, vecina que fué 
de Villafufre, promovido por D. Antonio López como acreedor 
de uno de los herederos, mandando citar á éstos para que en 
término de 20 días comparezcan á personarse exi autos; y como 
se hallen ausentes de ignorado paradero D. José y D. Ventura 
del Mazo y Gómez, se les hace la citación por medio de este 
edicto para que dentro da dicho término, contado desde la in
serción en t\ Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  de Ma
drid , verifiquen dicha presentación.

Dado en Villacarriedo á 19 de Mayo de 1883.—Romualdo de 
los Ríos.—Por mandado de S. S , Dionisio Vélez.
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ZARAGOZA.—PILAR.
D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho á los bienes que por certificación se expresarán, de 
los cuales hizo donación pura é irrevocable por escritura de 8 
de Setiembre de 1849 el Teniente Coronel de infantería retirado 
D. Eugenio Salvador Almerge en favor de sus hijos procreados 
en su matrimonio con Doña Hipólita Leiva, D. Timoteo y Doña 
Basilia Salvador Leiva, con la condición de que «no pudieran 
disponer de aquéllos más que en favor de sus hijos de legítimo 
matrimonio y no tomando estado, después de atender á su pre
cisa y natural subsistencia de sanos y enfermos, habían de pa
sar á los parientes más próximos del donante,» á fin de que 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de la 
publicación de este segundo edicto en la G aceta  de Mad r id , 
comparezcan á deducirlo en forma legal; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Así lo tengo acordado en el juicio universal que sobre la ad
judicación de los expresados bienes han instado en este Juzga
do Doña Carlota de la Cruz Salvador, vecina de Monzón, y sus 
hermanos D. Mariano y D. Matías, que lo son de esta ciudad, 
representados por el Procurador D. Vicente López, en solicitud 
de que se declare en sentencia definitiva que por haber falleci
do los hijos del Eugenio Salvador y Almerge, D. Timoteo y 
Doña Basilia Salvador, sin hijos de legítimo matrimonio, han 
recaído y pertenecen en igualdad á los mismos actores los pre
citados bienes, como primos hermanos maternos del donante; 
y se hace presente que durante el término de los primeros edic
tos no se ha presentado persona alguna alegando ningún de
recho.

Dado en Zaragoza á 4 de Junio de 1883 .«Vicente Martín y 
Cereceda.=Por mandado de S. S., Fran cisco Lucia.

Certifico que los bienes donados prjr  d . Eugenio Salvador

en favor de sus hijos por virtud de escritura expresada en el 
anterior edicto, y cuya adjudicación se pretende por Doña Car
lota, D. Mariano y D. Matías de la Cruz Salvador, son los si
guientes:

1. Un vínculo en la villa y término de Epila, compuesto 
de varias fincas rústicas y urbanas expresadas en la capitula
ción matrimonial otorgada por D. Juan Antonio de Garay Sal
vador y Doña Pascuala Estanga é Iranzo ante el Notario Don 
José Cristóbal el día 5 de Agosto de 1857.

2. Una casa sita en las piedas del Coso de la presente ciudad, 
señalada con el núm. 98, que confronta por un lado con la del 
Sr. Marqués de Latorre, por otro con la de Marcelino Gaseas, y 
por la espalda con la de la viuda de D. Domingo Harta.

3. Y una heredad que fué ea otro tiempo torre con su casa 
de campo derruida y esa enfrente de 14 cahíces y medio de ca
bida ó lo que fuere, sita en el término del Rabal y partida lla-> 
mada de Roseque, confrontante por un lado con la carretera 
de Barcelona, por otro con la torre de Lapuyade, por otro con 
campo de Doña Isabel García, viuda de D. José Pueyo, y con 
otro de D. José de la Cruz.

Y cumpliendo lo mandado, libro la presente en Zaragoza 
á 4 de Junio de 1883.*=«Vicente Martín y Cereceda>**=Por man
dado de Se S.. Francisco Lucía. —Y

NOTICIAS OFICIALES.
V enus A m ante.

SOCIEDAD m i n e r a .
Con arreglo á los estatutos se convoca á los accionistas de 

la misma á junta general extraordinaria, que tendrá lugar el 
día 17 del corriente en la calle de la Gorguera, núm. 11, piso 
segundo.

Madrid 7 de Junio de 1883.*=*Ei Presidente, Ramón López 
Falcón. X —1709

C om pañía  de lo s  fe r ro ca rr ile s  A ndaluces.
Balance al 31 de Diciembre de 1882.

ACTIVO.
1.* COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS.

v Sevilla- Jerez-Cádiz..............................................  Kilóm. 158 240
i Utrera-Morón-Osuna......................... ..................  » 93 230

Osuna á la Roda............................. .......................  » 35*596
Jerez-Sanlúcar-Bonanza....................................... s 25*115
Marchena-Ecija............ ......................................... > 44‘0C0

i Córdoba á Málaga.................................................. » 192 018 i
1 Campillos á Granada................... ....... .................  » 182*717 j1 Córdoba á Belmez. ...................... .........................  » 71*010

42.893,994*82
8.173.785‘83
1.736.634*55
2.176.448*43
3.504.376*86

37.306.178*02
8.573.08529

Gastos de instala-, 
C/lÓn j ♦# « * * r

| Kilóm. 741*926 104.363.503*80

1 2.* LÍNEAS EN CONSTRUCCIÓN, ESTUDIOS, ETC.

I  Estudios y  trabajos de la línea de Puente Genil á Lina- 
1 r e s . . . . ............ ....................... ............................................
1 Estudios de la concesión de la línea de Cabeza de Vaca
í á L leren a ................................. ..................... .................

Estudios de la línea de Ecija á Córdoba............................
Estudios y  obras de la línea de Alicante á Murcia..........

 ̂Minas de Belmez á Espiel.....................................................

3.681.021*41 v

69.384*88 ( 
2.951*10 ( 

1.507.843‘93 /

5.261.141*32 .

109.624.645*12 (  
3.905.626*43 /

113.530.271*55

Acopios. . . . . . . . .
Almacenes generales, materiales existentes.........................
Talleres del material, obras en ejecución............................. .

2.008 529*22 } 
12.023*08 
6.088*65 ) 2.026.640*95Confección de billetes...............................................................

r (a) Línea de Écija:

Deudores del ca
pital. ................

1 Ayuntamiento de Ecija...............................................
i Diputación de Sevilla........................................... .
/ Tesoro público español (franquicias)........................

146.666*67 , 
630.000 ( 776.666*67

(Capital 
por realizar.) 1 (b) Línea de Sanlúcar:

r Ayuntamiento de Sanlúcar........................................
[ Comité de Sanlúcar....................................................

lOOOCO , 
87.500 | 187.500 Í

964.166*67

Deudores varios.. j! Varias cuentas deudoras........ ................................................
443.815 J 
90.664*76 * 534.479*76

Caja, banca y car
tera ..................^

f Caja central............................... .. ............................................
i Caja de las estaciones............................................................
1 Banco de España en Málaga...................................................
¡ Banco Hipotecario de España en Madrid..............................
1 Sixto Santa María, banquero de Jaén....................................
f Cartera de París, valores de la Compañía............................
 ̂ Idem de Málaga......................................... ...............................

4 034*41 J 
228.008*251 
174 000 ( 
790.553*16 / 
46.99L2ól 

5.139.53O!901 
220.18t>;23 /

6.603.304 80

PESETAS Ó FRANCOS.......................... 123.658.863*13

Fondo social.
PASIVO.

60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas...................................
( 133.407 obligaciones ferrocarriles andaluces que han producido................

26.543 idem id. id., á saber: 
i 13.812 canjeadas contra 14.539 obligaciones Córdoba Málaga.
| 12.731 porcanjear contra 13.401 idem id. en circulación.

40.864.881*74
30.000.000

^  i Obligaciones. \ 1
■S i 
§• /

| 26.543 que representan 27.940 idem id. 3 por 100 de á 475 ptas.

\ que se hallaban en circulación no amortizadas en 31 de Uiciem- 
J bre de 1879, capitalizadas en............................................................... 6.904.800

C  / j

\ 1 ^ \ 1 «5 1 1<3 I '
g i
O *

1 159.950 obligaciones 3 por 100 da 500 pesetas emitidas en 1880................
(de las cuales 1 597 fueron amortizadas).

[ 177.250 obligaciones 3 % por 100 Sevilla-Jerez-Cádiz, de 300 pesetas, se
ries ro^a, gris y amarilla, procedentes de la adquisición de dicha 
línea, y capitalizadas en 31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas.. 
(de las cuales 2.000 fueron amortizadas).

47.769.621*74 \ 

35.450.300 /

83.219.621*74

\ Subvenciones <

t Subvenciones concedidas á la línea de Marchena á Ecija, á saber:
Ayuntamiento de Ecija......................................... .......................... 440.000 1

) Idem de Fuentes................................... .................. ......................  196 000 (
| Diputación provincial de Sevilla......................... ..........................  660.000 /
r Tesoro público español (franquicias)......... ..........  .......... . 569.202*48 \
 ̂ Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la línea de 

Jerez-Sanlúcar-Bonanza..................................................................................

, 1.865.202*48 s 

750.000

8.615.208*48

En junto: cuentas del capital.. .............. 115.834.8^4*22
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/ Cantidades tomadas para la reserva estatuaria sobre los beneñcios de los
i ejercicios anteriores......................................................................................... 341.808*15 )

Reservas..............j Fondo de previsión...................................... ..................... ................................... 540,000 > 948.987*38
( Fondo de amortización de las minas de Beimez y Espiel................     61.185*83 )

Cartas órdenes y < Cartas-órdenes por pagar. . . . . . . ....................................................................................................  { ^  398*04
letras   f Letras de proveedores en circulación  .......................    I

! Cupones y amortizaciones, vencidos y por pagar, á saber:
Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz.. ......................................       804 466*60 .

Idem id. de Córdoba á Málaga, en circulación.......................................................  41 979*70 / . ¿ qq qq7 ;qj
Idem id, de los ferrocarriles andaluces......................................................... . &58.999 67 /
Idem acciones de los id. i d ...................... «.................................................................  34 551 *34 ;

, . i Impuesto sobre el tráfico, saldo á pagar al Estado............................................   61 850*18 ) Q Q, Q
Acreedores vanos¡ Cu‘JntaS) varios aoreedor¿s . . . ...............................................................  3.851.995-87 i 3.913.84605

~ . , i Beneficios del ejercicio de 4882 según cuenta general de la explotación., .  1.478.098*33 )
Ganancias y per- J 3 0neflcios de las minas de Beimez y de Espiel......................     109.766*65 I 4.583.670*13

“ idas................( Sobrante de los beneficios del ejercicio de 4881..................................     4.814*45 )

p e s e t a s  ó f r a n c o s ...........................................................................  423.658.863*43

Madrid 5 de Junio de i883.«=Dos Consejeros.«J. de la Gándara.^!». Villar.=*»El Secretario del Consejo, Carlos Segovia.
X —4740B o l s a  d e  M a d r i d .

otización oficial del día 7 de Junio de 1883, comparada con
 la del día anterior.

CgaEMBaBaaBBMnHiiiiiiiiiiiiwsMMB— n »iMMMWBSMHBSMMaMBMMBMWwaaa»a—b—as

CAKBIO CORTASO.

FOKDCS r ú s t ic o s . =S3a! I 1 " .......................
Di* 6. Di» 7.

9 M d *  perp.taa al 4 p»r (•• iaterior  «#‘45 #6‘45-5C-40-*56 plan*. 66*70 66*65 fin cor.pequeños. 66‘45 66*45-66
Idexa id. ai 4 por 41® exterior.......................... 65*70 65*70pequeños. 65*70 *
Idem imortizable al 4 por 10®..........................  76*70 76*70-80-85-75-70pequeños. 77 0¡0 76’85-00-77 0(0
Billetes hipotecarios da la isla de Cuba.. .  98 Ojo 97*90-98 0 $
Basco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00

amual......................................................    » 94*80
Aeeio&es del Banco de Sspafia..................... S97 0¡0 1971]0-196*50no publicado. 206*50 296 010-295*50

206 0[0
Idem del Banco de Castilla................................. » 450 O¡0-454 0¡0no publicado. 454 C¡0 4 50 0(0 p.
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  * *

SamMes ©fteláte» sobro plfum  £«1 it laa ,
f|»lili ■! iimwi   «nin nipwpy iiiiTnTUl HT TT!1111™1111111̂ ^

u l e .  iiMirieia. n f #. nirxntK®.

A lb acete .... par. »  L e g r ó la .. . .  par. »
Alooy.  b <i4 Lorca:................  par. b
A licante^,.. par. b  Lugo   par. b
A lm ería.."... R 8 a H Málaga  4i8p. »
Avila   *i* b  ¡Murcia  4l4 *
Badajoz  4^4 b ¡Orense  par. »
Barceloia... par. b ¡Oviedo  4l4 b
Béjar   R * b ¡  Palencia. . . .  *i8 b
Bilbao  4¡8 s ¡Palma MalL* par. »
Burgo*... • •. 4 ¡4 » Pamplona... *\% »
Cáceres  4 ¡4 b Pontevedra. par. »
Cádiz  4 8̂ b Róus  par, b
Cartagena... 4 [8 » Salamanca,, 4j4 i  a
Castellón.... par. 1 b |S, Sebastián. par. p ^
Ciudad Real. par. f b Santander.. . ¡  par. | »
C ó rd ob a ,... 4\8 | % ¡ Sta. Cruz f íe  J » \  f¡a
Coruña 418 | b 1 Santiago. . . .  j par.. ¡ b
C ú fic a   par¿ I b I S e g o v ia .... .! par. 1 b
f e r r o ! . . . , . . 2x4 i © S e v illa ..,,.. 1 par. J »
G e ro n a ...... par. ¡ b Soria 1 RS 1 »
G ijó m ...,..»  par. 3 b 1 Tarragona., par, 8 »
G ran ada.... 4¡4 I b 1 T e r u e l, .... .  par. | »
Guadalajara. par. © ¡T o le d o .. . . . .  4 $  | b
Haro   » 4 ¡3 ¡T u d e la .. . . . .  4 2̂ r  ©
H u e lv a . .. . .  » 4][S V alen cia .... par. | b
H u e sca ...... 4j4 | © Valladolid... | par. g »
J a é n i . . . . . . .  par. b p V ig o .,,  » 8 4|4
Jerez Front.® par. © V i t o r i a . . 4 i S  1 ©
L e ó n . . . . . . . .  par. 5 » Zamora.. 4j2 ¡ s
L érid a .... . .  par. ¡ » g Zaragoza,... 4l^ 1 »
U ñ a re s ,,..,. i © “

l u i s a s  © x tF a n J e r á s .

PARÍS 6  DB JUNIO.

SDeuda perp. al 4 por 40® ext. á 64*35.
Idem id. id. interior... . . . . . .  á »

Idem amor!, al 4 por 4 0 9 . . . . .  á . »
-  -  s 3 por 4 09 exterior. . . . . . . . . . .  á »

| Deuda amort. ai 2 por 4 00. . .  á »
‘ Obligaciones do C u b a . á  »

We*<i*9 tr**mñ£fís Í * Por 4 • ° -  • • • • *   á 79*80.F tM n  trem eses.* . 15 ^ Qr h 0@   á 408 40.
(EoasoM&docingleses....     é 400 44^6.

l a m b í o »  o f ic ia le s  sofore  p la c a s  «xtraiSiJdraF,

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*10.
Farís, á 8 días vista, ir., 4*93 p.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día 7 de Junio de 1883.

A L S U lá , basieáaá Sel aíre. 1
, ,  .  f»! , —  siseseiós w ntmWR&St 5sié»eSí» TKSMÓMSTK9

í *• j M I mmi*. ‘ 0m ** ^  *“ "•KiiÍHÉStfSi. I |

I— ^
4 0(2 s 40 0 BO , . . .  i Calma, i Despejado.

46 6 | 4 3‘6 SO... . . i Idem ..SCubierto.
4 9*4 | 438 S O . . . .  Brisa..'Nuboso.
20 6 s 4 4*5 ¡SO Viento. Idem.
47*4 I 42*6 ¡SO.. . . . j l d e m .. Idem.
48 0 | 4 04  |OSO... i B risa.. Despejado.

Temperatura méxMa del aire > á la tom bía.«• ̂ 9 ^  28 5
Idas® aaíaima.0.. e ̂  7*5

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27 7
Idem id., dentro de una esfera de cristal* ...,„*« ..«*< > •  55 8

Diferencia.,  ...................................   28*4

temperatura máxima á eielo descubierte, junt# á la
tierra vegetal ó laborable      * 36 6

ídem mínima,id      5 o
D iferencia ..,,.     SO 6

Velocidad del viento m  las últimas 24 bcras (kiló
metros) . . . . . . . .  e .   .............................. .............. .... v«. ,  o. , . 448

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  2 5
Altura id. con respecto á >  media anual, á las nieve 

de la noche...................    * &

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).......................  b

MM$8*kes is ís fr ^ c o s  rmhiáos en el OHervmrie &e Meáná so 
¡fre el estele atmesférieo en varios puntos ie  te PenínsuU á 
tes nueve ie  te mañem, y en Irm ete á Hesite i  tes siete, si 
ái& 7 ie  Junio áe Í883.

'iir-rr n i— m n-rir^—     mu iiiai m~—ñiwi'iiiii--------,  11 . - t n r r  --------------------------------------------------

Altar* Tmtmi- F*«ri» I
5ar»Biétrisa iara  Saíado Stíarfa

R£tA&KBABIS. á 0* t  al ai- ea |rad®* Ciái dil áel

I.Sebastián. 755*8 49*2 O. Calma. Casicub.9. TranqA
Bilbao  755*7 21*4 S E .. . . .  b I d e m .. . . .  Idem.
O vied o ....•• 754*8 45?5 N .. .• •. Calma. Idem  b
Corita (7h). 762*0 46 2 E S E ... Idem .. Cubierto.. ¥ranq.v
Santiago• • • • 752*7 42‘5 S O . . . .  b Lluvioso.. b
Pontevedra. 754*2 43*7 S . .Calma. Cubierto.. b

aporto  757*4 44*2 SO.Brisa.. Idem A.ae.®
Lisboa (8h.)i 768*6 45‘9 SSO. . ,  Viento. Ais,nubes. Tranq.®
Sáceres.........
Badajoz;.. . .  757‘2  49*5 SO.Brisa.. N uboso... b

S.Fera.(7 V) 764*4 47*2 OSO.... Viento. Idem ¥ranq,9
gavilla;. . . . .  768 4 24*6 NO. . . .  Calma . Cubierto. .  »
tarifa;  760*6 24 ‘4 o   Viento. Despejado. Tranq*
Málaga , . . .  760 2 22*6 N O .. . .  Idem ., I d e m ., . . .  Rizada.
Granada.... 760*0 47*3 O . . . . . .  Calma. I d e m ... . .  *

Cartagena*.. 758*0 2(*5 S O ..., .  Idem.. Nebuloso.. Rizada.
Alicante..*»- 759*7 28*8 SO. . . .  Viento. Despejado. Idem.
M u rc ia ...... 758‘4 23 8 ONO... Brisa. Idem   *
V alen cia.... 758*4 26*0 o , . ____  Idem ., Idem  »
P a lm a .. . . . .  757*8 23*5 S O . , . ,  Idem. I d e m ... . Treno.*
Barcelona... 758*8 21*2 Id. fte.. Nuboso. . .  * '

fcru e l.. . . • .  755*8 49 8 s   Brisa... Despejado. »
Zar&goza¡, . .  » 22*9 NO . ,  Idem. I d e m ., . . .  $
Soria. . . . . . .  756*2 47-5 S O  Idem..  Nuboso . . .  »
Burgos., o. . ,  759*5 45*0 S . . . . , .  Idem . .  ídem . . . . .  »
Valladolid, , 757*8 4 7*0 SE V.* fte. Cubierto..
Salamanca.. 756*9 44*0 SO. . . .  Viento. Id., lluv.0.. »
S eg o v ia ...., 755*7 47 8 s . . . . . .  Idem . .  Cubierto. .  ©

M a d rid .» ... 758*3 466 SO. . . .  Calma. Idem  »
Sscorial.. • ,. 759*5 4 4 6 E Idem . .  Idem. . . . .  »
Ciudad leal. 760*8 47*0 o    Brisa.. Nuboso . .  *
Albacete..o. 769*9 4 7*6 o  ídem Celajes  »

P a r ís . ; . . , , , ,  756*0 43*8 N O .. . .  Calma, Cubierto.. »
Grig-Ncz.. . .  756*9 4 8*0 N É . . . .  Brisa.. Lluvioso.. «
St. Mathien.. 7574 4 5*3 tNO.. , Idem ,. Ais.nubes. »
IsÍad*Aix.0. 758*9 45*8 N O .. . .  Idem .. N uboso... *
Biarritz.. . . .
C lerm ont... 767*6 43 9 O    Idem .. Casicub.*. *
Perpiñáa.. . .
S i c i e . . 755*8 48*5 N O . . . .  Viento. Despejado. »
M i z a , . . . . . , .  764*7 46*0 S  Brisa. Ais.nubes. »

Rema,. „ . , . ,  754*4 4 8*4 N  Calma. Idem  *
Nápolcs.,. . .
?a íerm c.l SO 755‘9¡ 4 8 9 OSO. , .  Brisa . . ¡Cubierto. .  »
M a l t a . , . . , . .  768*4 4 8*9 O N O .,, ¡Viento.|Despejado. b

Día 6.

ValdettTiUaJ 7#18 i 15‘0 Je  IfiriM ..|N u boso...j >

'Sfirmetém gormaras &a fiorrem y V « li|n ín ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, León, L o 
groño, Orense, San Sebastián, Segovia y Soria.

soastltasfloaal Ae M m é w iú

De los pastes semitiáos por i& Admínistraeldn psiseipsl á§ 
Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granes f  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los.precios 'de los m íím l^  
de consumo en el día d® ayer los siguientes:

ü&rne de vasa, de 1*80 á % pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de á‘B0 á 5 pesetas el kilogramr.
Idem de cordero, de i ‘60 4 1*80 pesetas el kilogramo«
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de &‘Í0 á &‘£0 pesetas el kilogramo*
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*42 á O'BO pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 á í*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0l66 4 0 80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, da 0‘64 4 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*S0 á 0*&3 pesetas el kilcgrm ©
Idem mineral, de 0*08 á (M0 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas él kilogramo.
Jabón, de 1 á 4*30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*18 á í)4£5 pesetas al kilogramo,
Aceite, de í  á 4*20 pesetas el litro y de íOá 11 ul tea lfsro . 
Vino, da 0*78 á 0*84 pesetas al litro y de 1 á I  el decalitro. 
Petróleo, ds 0*7B á 0680 pesetas el litro j  de á 15ü  ®1 

iei&litro.
Eesos degollados, — Vacas, 201.— Carneros, 6. — Corde

ros, 1.228.—Terneras, 46.—Ovejas, 28.—Total, 1.608.

Su peso en kilogram os.. . . . . . . . .  65.9^7*760

Del parte  remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Ptmíoi di recaudación, Pim. Cénit. Punto* di reeaudací&a. Pías* Cénit.

Toledo    _____     8.098*13 Ciudad Real. . . . . .  S.071‘»S
Segovia  ........  ¿.048*14 Correos. . . . . . . . . .  ^9*60
Norte  1 .̂591*17 Mataderos..............  15 483*5&
Bilbao......................  1.031*14 Mostenses...............  1.547*70
Aragón....................  645*87 Imperial................. 941*30
Valencia  3.835*89 --------------
Mediodía   83.814*91 T o t a l . . . . ,  64 531*89

Madrid 7 de Junio de 1883.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA D 1 1883.—SE VENDE en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ntím. 4, á los precios siguiente^:
PESETAS.

Pnuifffa clMe,.-Tf.T* • • vts 30Seganda id.. . . . . . . . . . . .  .• 16lercera i d , ,,v • • . -.. vv . .  18‘50

COLECaON DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V0« tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el Rbt, correspondientes á la legislatura de 1879.— Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes;
eLey relativa á las bases de la reforma de Ja de Enjuicia

miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la. fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; ídem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley 
de Presupuestos generales de gastos é ingresos de 3a Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobíe 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

Le y  d e  c a s a c i ó n  y  r e v i s i ó n  e n  l o  c i v i l ,  a p l i c a -
da á Cuba y Puerto Rico. Edición oficial. Se halla de venta 

en Madrid, en la portería del Ministerio de Ultramar, á 0*50 
pesetas (8 rs.) cada ejemplar, y en Cuba y Puerto Rieo á peseta 
en las Secretarías de los respectivos Gobiernos generales* —5

SANTOS DEL DÍA

San Salustiano, confesory y San Norberto, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y tees 
cuartos.—Función 31 de abono.—Turno impar.—Jone.

TEATRO LAR A.—A las nueve.—Turno 3.® par.—Doña Júr 
sefa.— \Pobres hombresl— Ya somos tres...— Ganar tiempo.

CIROP DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve de la no
che.—Debut de la troupe musical portuguesa de xhilocordeón, 
ocarinas y cítaras; ejercicios ecuestres, gimnásticos y acróbata* 
eos por los mejores artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID,—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellano Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del scL—En
trada una peseta.


